RES. 1007/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007663, Ent. N° 685/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio a suscribir con la Sociedad Armenia de Beneficencia del Uruguay (AGBU, por su sigla en inglés);


RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de noviembre de 2015 este Tribunal acordó observar el convenio, considerando que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente. A su vez se señala que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de licitación pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada; 
2) que con fecha 13 de enero de 2016, la Contador Auditor destacado interviene por reiteración el gasto;                                
3) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones referentes a la reiteración del gasto dispuesta por la Ministra de Turismo por Resolución de fecha 16 de diciembre de 2015, fundando la reiteración en  la necesariedad del mismo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago;

 2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;                                                                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 18 de noviembre de   2015; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; 

3) Oficiar al Ministerio de Turismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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